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En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lolo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacíón, con le ;;i:::Juiente: 

-E~crito ~~e ~ar~~el s~~~~--~~~=~~~~¡;~.J~~~se.J:;~ irídico del Poder º~~¡:~~º 1 

g:jecu!)y_Q_del Estado de More~g§_._ ___ _ _ _ --··--- ·--·-
Documental recibida el dieciocho de febrero del año en curso en la Oficina de 
Certificación Judi~~~I ~-Correspondencia d~ este Alto Tribu~onste. //ÁA/\ 
Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mWiecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta e~ legales, el escrito del 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en autos, mediante el ~eñala nuevo domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad y designa nuevos delegados, 

revocando a los nombrados con a~ridad; lo anterior, con fundamento 

en los artículos 51
, 1 O, fracción 11 2

, y 11, parrafos primero y segundo3 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fraccion~ 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3054 del Códígo Federal 

--L~;-R~gla~~n-;~ria-de- la-~ Fracc~ 1 y I! del f.\11iculo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los ofü~i·':1S de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domici.lio o lugm en que se ~~ntren. En caso el~~ c;ue las notificaciones se. hagan por conducto de 
aciuano, se hara constar el n e de la persona é".Gr' quien se entienda la d1ilgenc1a y s1 se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, notificación se tenclra por legalmente hecha. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y H de! Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1 O. Tendrán el carácter de par:e en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11 Corno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la contmversia. [. ] 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y !i de! A11ículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el trn·cero interesado deberán comparecer a Juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de !as normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso. se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
·¡cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá riinguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterirn·; sin embargo, por medio de ofic:o podrán acreditarse delegados para que hagan 
01·omociones. concurran a las audiencias y en ellas r·indan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
ilCidenteS y reCtJrSOS previstos en esta •ey. [ . J 

4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 305. Todos los litigantes. en el primer 13scrno o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan. deben designar casa ubicada en la població:1 en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificacio1~es que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos de'i artículo 11
5 

de la referida ley. 

Notifiquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Airturo Zaklívar Lelo de Larn~a, 

Presidente de la Sup1rema Corte de Justicüa de la Naci.S.n, quien actúa con 

la Maestra Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalida<j de la 

Subsecretaría General de Acuerdos d e J.\lto Tribunal, que da fe. 

FEML 

que S8 r¡otiJic¡ue, por la intervención qUEJ deban tener en el <1SL :110 í'.J:: ·'~~ l'1"CE·~;ar10 SE r1alar el domicili·:::> 1je 

los funcionarios pt'.1b1icos. Estos siempre serán notifica1Jos un ::;1: 1·dsidH 1.:::1a uiic:nl. 
5 Ley F<e~1!a1mmtaria dE! las Fracciones 1 y 11 del Articulo 'I 06 de la Gonstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artíc:ulo 1. L.::i :~;uprerna Corte (je Justicia de.la Nación conoGerá y ré'Sclveríl. cii1 tiase en las disposiciones 
del presente Título, las controversias c:::>nstitucionales y ia:,~ accrnrre'.:; df! rn::onstitucionalidad a que se 
refieren las tracciones 1 y 11 det artículo 105 de la Constitución F)olítica cli:o los Estados Unidos l\/lexicanos. A 
falta de cJisposición expresa, s19 estará a !as prevenciones cJel Código Fecleral tlG Procedimientos Civiles. 
2 

 
 
 
 
 




